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Consejo de Derechos Humanos 
13º período de sesiones 
Tema 3 de la agenda 
Promoción y protección de todos los derechos humanos,  
civiles, políticos, económicos, sociales y culturales,  
incluido el derecho al desarrollo 

  Nota verbal de fecha 10 de marzo de 2010 dirigida al Presidente 
del Consejo de Derechos Humanos por la Misión Permanente  
del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte ante  
la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra 

 La Misión Permanente del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte hace 
referencia a la carta de la Misión Permanente de Mauricio de fecha 1º de marzo de 2010 
(A/HRC/13/G/14) relativa al estudio conjunto sobre las prácticas mundiales en relación con 
la detención secreta en el contexto de la lucha contra el terrorismo (A/HRC/13/42). 

 El Reino Unido no tiene dudas acerca de su soberanía sobre el Territorio Británico 
del Océano Índico, que se cedió al Reino Unido en 1814 y ha dependido de este país desde 
entonces. El Gobierno del Reino Unido, como ha reiterado en numerosas ocasiones, se ha 
comprometido a ceder el Territorio a Mauricio cuando deje de ser necesario con fines de 
defensa. 

 El Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte agradecería que 
sus observaciones se distribuyeran como documento del Consejo de Derechos Humanos.  
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